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Río Grande, 10  de junio de 2026.- 

Nota N° 139 – 2026.-  

 Letra D.G.H.yS.T.-M.S.- 

 

 
Ref: “S/ Adquisición de Extintores Portátiles para Establecimientos pertenecientes al Ministerio de Salud Zona Norte. 

 
Sr. Matias Castro 

 

Departamento de Compras Mayores 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

                                     

                      
                                                                           

INFORME TÉCNICO DE PREADJUDICACION 
 

COMPRA N° 81-2026-RAF 525 
 

En la ciudad de Rio Grande a los nueve  (09) días del mes de junio de 2026, a fin de analizar la 

oferta recibida en la Compra N° 81/2026-RAF 525 tramitada por el Expediente MS-E N° 

28057/2026 referente S/ Adquisición de Extintores Portátiles para Establecimientos 

pertenecientes al Ministerio de Salud Zona Norte, habiéndose analizado técnicamente lo 

presentado por el oferente, se procede a avalar la misma: 

 

AVALAR TECNICAMENTE 

 

 
RENGLÓN N° 1 – MATAFUEGO TIPO PQS (ABC) 5 KG 

 

 Proveedor FIRE CONTROL S.R.L – CUIT 33-71676539-9 Se avala técnicamente por ajustarse a 
las especificaciones técnicas solicitadas. 

 

 Proveedor PAPATRYPHONOS ROBERTO FABIÁN – CUIT 20-2023499 - 3 Se avala 
técnicamente por ajustarse a las especificaciones técnicas solicitadas. 

 

Asimismo, atento al empate de ofertas producido para el presente renglón, se realizó el 
correspondiente Sorteo Público conforme Acta obrante en las actuaciones, FIRE CONTROL S.R.L – 
CUIT 33-71676539-9 en primer orden de mérito. 

 
RENGLÓN N° 2 – CHAPA BALIZA 

 

 PAPATRYPHONOS ROBERTO FABIÁN – CUIT 20-2023499 - 3  Se avala técnicamente por 
ajustarse a las especificaciones técnicas solicitadas. 

 

  FIRE CONTROL S.R.L – CUIT 33-71676539-9 Se avala técnicamente por ajustarse a las 
especificaciones técnicas solicitadas. 

 

Asimismo, se deja constancia que la oferta correspondiente al renglón Nº 2 supera en un treinta y 
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seis por ciento (36%) el valor de referencia oportunamente estimado para dicho ítem. No obstante 
ello, se observa que ambas ofertas presentadas exceden dicho valor de referencia, circunstancia que 
evidencia una diferencia respecto de los precios actualmente ofertados en el mercado. En tal 
sentido, la propuesta por PAPATRYPHONOS ROBERTO FABIÁN – CUIT 20-2023499 – 3 resulta la 
más conveniente económicamente entre las ofertas admisibles recibidas, asimismo, se considera 
necesaria la adquisición de las chapas baliza requerida para la correcta señalización e identificación 
de los equipos de protección contra incendios, contribuyendo al cumplimiento de las condiciones de 
seguridad exigibles en los establecimientos alcanzados por la presente contratación. 

 
 

 
RENGLÓN N° 3 – SOPORTE / GANCHO PARA MATAFUEGO 

 

 PAPATRYPHONOS ROBERTO FABIÁN – CUIT 20-2023499 - 3 Se avala técnicamente por 
ajustarse a las especificaciones técnicas solicitadas. 

 

 FIRE CONTROL S.R.L – CUIT 33-71676539-9 Se avala técnicamente por ajustarse a las 
especificaciones técnicas solicitadas. 

 
 

 
CUADRO DE PREADJUDICACION  

 
 

                

NUMERO DE 
ORDEN 

ORDEN DE MERITO / PROVEEDOR 

 

ITEM 1 

1° Orden de Mérito: FIRE CONTROL S.R.L – CUIT 33-
71676539-9 

2° Orden de Mérito: PAPATRYPHONOS ROBERTO 
FABIÁN – CUIT 20-2023499 - 3 

         

ITEM 2 

1° Orden de Mérito: PAPATRYPHONOS ROBERTO 
FABIÁN – CUIT 20-2023499 – 3 

2° Orden de Mérito: FIRE CONTROL S.R.L – CUIT 33-
71676539-9 

 

ITEM 3 

1° Orden de Mérito: PAPATRYPHONOS ROBERTO 
FABIÁN – CUIT 20-2023499 – 3 

2° Orden de Mérito: FIRE CONTROL S.R.L – CUIT 33-
71676539-9 

 



“2026-20ª ANIVERSARIO DE LA SANCION DE LA LEY NACIONAL 26.206 DE EDUCACION PUBLICA NACIONAL” 

                                                                                            

       
                                                                                                              
 

 

       Provincia de Tierra del Fuego                                                       
    Antártida e Islas del Atlántico Sur    
     ________________________                                           
        MINISTERIO DE SALUD 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur,  Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares 

correspondientes son Argentinos” 

 

 
 
 

Aclaración: 
 
 

 
En relación al reglón N° 01 ambas ofertas resultaron técnicamente admisibles, correspondiendo el primer 
orden de mérito a FIRE CONTROL S.R.L – CUIT 33-71676539-9. Conforme al resultado del Sorteo 
Público realizado. 

 

Para los Renglones N° 2 y N° 3 se avala técnicamente la oferta de PAPATRYPHONOS ROBERTO 
FABIÁN – CUIT 20-2023499 - 3 por ser la oferta más conveniente para el estado y ajustarse a las 
especificaciones técnicas requeridas 

 

 
                                                                              

Sin otro particular, saludo a Ud. atte.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gasparovic  Santiago. 

Dirección General de Higiene y  

Seguridad en el Trabajo                           

Ministerio de Salud    

Lic. PEREZ, Cristian Javier 
Director General de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

Ministerio de Salud 
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